
Reglamento a la Ley de Licores  No. 17757-G 
 
Capítulo 1. 
 
Sección 1. Disposiciones Generales sobre la Autorización Previa. 
 
Artículo 1.- 
 
Para toda instalación, traslado o traspaso del lugar de funcionamiento de una patente de licores, debe 
solicitarse autorización previa de la Administración, representada en este caso por los gobernadores 
provinciales. 
 
 
Artículo 2.- 
 
El puesto que haya sido adquirido para un distrito no podrá utilizarse en otro. 
 
 
Artículo 3.- 
 
Quien pretendiere abrir un establecimiento instalando en el una patente de licores, o trasladar la misma del 
lugar, deberá indicarlo así al Gobernador respectivo, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a ) Solicitud dirigida al Gobernador por la persona física directamente interesada, por ser propietaria de la 
patente o el representante legal de la persona jurídica cuando fuere justa la situación. 
 
En la misma se indicará la pretensión indicando el lugar exacto donde se instalará la patente y una 
manifestación jurada y expresa de no estar en ninguno de los casos que indica el Artículo 19 de la Ley de 
Licores. 
 
b ) Presentar la respectiva certificación de notario de la patente de licores o bien una constancia extendida 
al efecto por la municipalidad del lugar, sobre la propiedad de la patente y el pago al día de los impuestos 
correspondientes. La Gobernación estará facultada para solicitar certificación de delincuencia del 
interesado. 
 
c ) Permiso sanitario de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Salud. 
 
Recibidos los documentos, el Gobernador verificará las circunstancias que establece el Artículo 19 de la 
Ley de Licores, realizará una inspección ocular interna y externa en el lugar donde se pretende abrir o 
explotar el establecimiento, personalmente o por medio del funcionario que designe al efecto. De lo actuado 
se levantará un acta. Asimismo realizará de oficio o a petición de parte, cualquier diligencia que considere 
conveniente para resolver lo solicitado en la mejor forma posible. La inspección se realizará tanto en los 
casos de apertura de establecimientos como en los de traslado de patentes y en el acta respectiva no se 
consignarán las opiniones personales del funcionario sobre la conveniencia o no respecto al permiso 
solicitado. 
 
Los traspasos de patentes, de acuerdo con los Artículos 17 y 19 de la Ley de Licores, deben contar con el 
visto bueno del Gobernador respectivo. Los interesados cumplirán con lo establecido en lo conducente, en 
los incisos a ) y b ) anteriores. Si la patente además se pretendiere explotar en lugar diferente a donde está 
ubicada, se cumplirá con lo dispuesto en los tres incisos anteriores. 
 
 
Artículo 4.- 
 
Los gobernadores de provincia no autorizarán la instalación, traslado o traspaso de una patente de licores 
cuando se presenten los casos indicados por el Artículo 9 del presente Reglamento y además, cuando 



evidentes razones de orden, seguridad e interés público así lo recomienden o cuando se comprobare que la 
patente no reúne los requisitos que indica la Ley de Licores. En todos los casos deberá satisfacerse 
primordialmente el interés público el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales 
coincidentes de los administrados. Al respecto se observará la doctrina del Artículo 113 de la Ley 
General de la Administración Pública. 
 
 
Artículo 5.- 
 
Los gobernadores provinciales podrán conceder los permisos para el expendio de licores imponiendo 
determinados requisitos sobre el establecimiento respectivo, siempre y cuando respeten los derechos 
subjetivos y las disposiciones legales y reglamentarias. Los permisos de funcionamiento de las patentes 
especiales nacionales a que se refiere el Artículo 35 de la Ley de Licores, interpretado por Ley No. 3791 del 
16 de noviembre de 1966, serán concedidas por el Gobernador por períodos trimestrales y únicamente a 
clubes, hoteles, restaurantes y centros nocturnos con categoría turística, otorgada por el Instituto 
Costarricense de Turismo. Se podrán ir renovando por periodos iguales en forma indefinida. Asimismo el 
otorgamiento de la patente será discrecional y no obligatoria para la administración. 
 
 
Artículo 6.- 
 
Cuando un negocio determinado fuere autorizado para funcionar como " Licorera " no podrá vender, en 
ningún caso, licores para el consumo inmediato dentro del local y tampoco lo podrá hacer mediante 
ventanas o construcciones similares que tengan comunicación con el medio ambiente externo. Una vez 
autorizado, solo en casos muy calificados siempre y cuando se respeten las demás normas legales y 
reglamentarias, se podrá variar la naturaleza del negocio, cuando el cambio sea para instalar otro negocio 
de venta de licores como " Bar ", " Taberna " y similares. 
 
 
Artículo 7.- 
 
La Gobernación de la provincia no podrá autorizar el funcionamiento de un establecimiento de licores hasta 
tanto no corrobore que la patente cumple con los requisitos del Artículo 11 de la Ley de Licores No. 10 de 7 
de octubre de 1936. 
 
 
Sección 2. Disposiciones Generales. Sobre Negocios de Venta de Licores y Venta 
del Producto 
 
Artículo 8.- 
 
Para vender licores nacionales se requiere de una patente de licores nacionales. Para vender licores 
extranjeros, incluida la cerveza de Panamá, se requiere de una patente de licores extranjeros, con 
excepción de los licores del Area Centroamericana amparados al régimen de libre comercio, para cuya 
venta bastará únicamente poseer una patente de licores nacionales. Para la venta de licores finos 
producidos por la Fábrica Nacional de Licores o elaborados por otras empresas nacionales autorizadas por 
aquella, incluida la cerveza nacional, bastará poseer cualquiera de las dos patentes. 
 
 
Artículo 9.- 
 
No se permitirá la explotación de ninguna patente de licores en ninguna de sus modalidades ( taberna, bar, 
cantina, licorera, discotecas, salones de baile, marisqueras, venta de pollo, etc.) en los siguientes casos: 
 
a ) Si el lugar donde se fuere a explotar la patente no estuviere ubicado a más de cuatrocientos metros de 
iglesias católicas, instalaciones deportivas y centros de salud de todo tipo, centros infantiles de nutrición o 



de juegos, guarderías infantiles, escuelas, colegios y otros establecimientos educativos similares, ya sean 
públicos o privados, de enseñanza preescolar primaria, secundaria, universitaria, técnica y parauniversitaria 
y clubes políticos. La medida se establecerá desde el punto más cercano entre el terreno total que ocupará 
el negocio y el sitio que interese para los efectos de este inciso, aunque dichos puntos no estuvieren 
ocupados por construcciones. En igual sentido se entenderá que existen los establecimientos a que se 
refiere este inciso, aun en el caso de que estuvieren en proyecto formal de construcción. 
 
 
b ) Si el lugar donde fuere a explotar la patente no estuviere ubicado a más de trescientos metros de otros 
establecimientos donde se expenden licores, con excepción de las áreas no residenciales de los distritos 
cabeceras de los cantones centrales de cada provincia del país, en que la distancia será de 
ciento cincuenta metros. 
 
No se aplicará lo dispuesto en este inciso a los negocios que se instalaren en los llamados "centros 
comerciales", "condominios comerciales", empresas turísticas de hospedaje así catalogadas por el Instituto 
Costarricense de Turismo y otras zonas o lugares netamente comerciales. Por este último concepto se 
entiende aquellas zonas dedicadas en su alto porcentaje al comercio y siempre y cuando no hubieren 
instalados previamente establecimientos de los indicados en el inciso a) del presente Artículo. Para la 
medida de la distancia se estará a lo dispuesto en el inciso anterior. 
 
c ) Si el lugar donde se fuere a explotar la patente estuviere ubicado en zonas exclusivamente residenciales 
y dedicadas por consiguiente a la habitación familiar. En estas zonas sólo se podrá permitir la explotación 
de una patente de licores en restaurantes en que el expendio de licores es actividad secundaria y 
no principal. Si la venta de licores se convirtiere en la actividad principal del establecimiento, el Ministerio de 
Gobernación y Policía estará facultado para suspender la venta de licores en ese lugar. 
 
 
d) No se aplicarán las restricciones sobre distancias contenidas en el inciso a) de este Artículo, si el lugar 
donde se fuere a explotar la patente ha sido Declarado Turístico por la Junta Directiva del Instituto 
Costarricense de Turismo. Tampoco se aplicarán dichas restricciones a los establecimientos donde la venta 
de licores es actividad secundaria y no principal. Sin embargo, si en este ultimo caso, la venta de licores 
llegare en algún momento a ser principal y no secundaria, burlándose así la voluntad de la Administración, 
el Ministerio de Gobernación y Policía, quedará facultado para suspender la venta de licores en aquel lugar. 
 
e) No se aplicarán las restricciones sobre distancias contenidas en el inciso a) de este Artículo a aquellos 
actos públicos como fiestas cívicas, patronales, culturales, ferias, y similares que cuenten con el permiso 
respectivo del Gobernador de la Provincia, quien lo podrá otorgar previa verificación de la existencia del 
acuerdo municipal que corresponda." 
 
 
Artículo 10.- 
 
Con excepción de lo dispuesto en los tres incisos del Artículo anterior, se podrá permitir la explotación de 
una patente de licores cuando se presentaren las circunstancias enumeradas, si el lugar donde se 
pretenden instalar fuere parte material y jurídica de un hotel de los definidos en el Artículo 4, inciso a) del 
Reglamento de la Empresa de Hospedaje Turístico y contare con la respectiva licencia turística del Instituto 
Costarricense de Turismo. Además, el Gobernador estará autorizado, y obligado a tomar las medidas del 
caso para garantizar el orden y la seguridad públicos evitando que el local del caso se convierta en negocio 
común y corriente de venta de licores. 
 
 
Artículo 11.- 
 
No se permitirá tampoco el traslado de patentes de licores que ya estuvieren funcionando, si no se ajustare 
dicho traslado a lo estipulado en los apartes a ), b ) y c ) del Artículo 9 del presente Reglamento. 
 



 
Artículo 12.- 
 
No se permitirá la apertura de ningún puesto de licores en aquellos cantones o distritos en que no existieren 
autoridades de policía administrativa. 
 
 
Artículo 13.- 
 
Los establecimientos que expendieren licores deberán cerrar a la hora que determine su respectiva patente. 
Una vez que se proceda al cierre no se permitirá en ningún caso la permanencia de clientes dentro del 
local. Por tal motivo los propietarios administradores deberán avisar a sus clientes cuando se acerque la 
hora de cierre con suficiente antelación, para que se preparen a abandonar el local a la hora 
correspondiente. La infracción de esta disposición será considerada falta grave y puede ser sancionada 
administrativamente incluso con el cierre temporal o permanente del negocio correspondiente. 
 
El día de las elecciones nacionales, el anterior y posterior a estas, el jueves y viernes santos y los días que, 
cuando fuere necesario, señalare el Poder Ejecutivo no se permitirá en todo el país el expendio de licores. 
Por tal motivo los establecimientos correspondientes deben permanecer totalmente cerrados en esas 
fechas. 
 
 
Artículo 14.- 
 
Ningún establecimiento dedicado a la venta de licores puede vender tales productos a los menores de edad 
ni siquiera cuando sea para el consumo fuera del local. Los establecimientos dedicados solo a la venta de 
licores tales como bares y cantinas ni siquiera permitirán la entrada a los menores. Los establecimientos 
que vendieren otros productos, como las licoreras, sólo permitirán la entrada a los menores con el fin de 
que compren otros productos diferentes a los licores. Realizada la compra, deberán hacer abandono 
inmediato del local. Podrán permanecer los menores en establecimientos como restaurantes, " salones 
familiares ", y similares en donde la venta de licores constituye actividad secundaria y no principal, pero en 
ningún caso podrán ingerir bebidas alcohólicas. Sin embargo, incluso en lugares como los citados, en 
determinadas circunstancias cuando la actividad principal del lugar se observare que tiende sobre todo 
hacia la venta de bebidas alcohólicas, podrán las autoridades administrativas impedir que los menores de 
edad permanezcan en dichos sitios, aunque estuvieren en compañía de sus padres o tutores. Los menores 
de dieciocho años no podrán ser dependientes, mozos, porteros, guardas o de otra manera empleados de 
un establecimiento dedicado a la venta de licores. 
 
Los menores de edad con su correspondiente permiso de - trabajo, pueden laborar en establecimientos 
donde la venta de licores sea actividad secundaria y no principal como restaurantes, salones familiares y 
similares. Pero en ningún caso podrán tener entre sus funciones la de servir bebidas alcohólicas. 
 
La violación de las disposiciones del presente Artículo puede ser sancionado incluso con el cierre del 
establecimiento respectivo. 
 
 
Artículo 15.- 
 
No se permitirá la explotación de una patente de licores en forma conjunta con patentes comerciales de otro 
tipo como en el caso de " pulpería y cantina ", " bar y soda " y similares, salón de masajes y salón de 
ejercicios. Este tipo de establecimientos deben ser instalados en forma totalmente independiente. Los 
establecimientos que funcionan actualmente en forma legal bajo las modalidades de " pulpería y cantina " o 
similares, deberán guardar una completa independencia entre ambos locales. En ese sentido los 
gobernadores provinciales o las demás autoridades administrativas, ordenarán que se divida o separe 
completamente con pared o construcción similar, las comunicaciones internas, físicas o visuales, que 
pudieren tener los clientes entre ambos locales. 



 
 
Artículo 16.-  
 
No se permitirá en los establecimientos dedicados a la venta de licores ningún tipo de juegos, ni aún los 
autorizados por ley, ni espectáculos, juegos de dados, exhibición de películas pornográficas, etc. Los 
permisos para instalar aparatos como rocolas o similares son discrecionales de los gobernadores 
provinciales y sólo podrán concederse en las capitales de provincia y cabeceras de cantón en los días 
sábado y de las seis de la tarde a las diez de la noche y siempre que se observe el orden. 
 
Estos permisos pueden revocarlos en cualquier momento el gobernador respectivo, cuando se observare 
que contribuyen a la alteración del orden y la tranquilidad pública o que violaren las medidas dictadas por el 
Ministerio de Salud, tendientes a evitar la contaminación atmosférica por medio de la emisión de sonidos.  
 
Artículo 17.- 
 
Las municipalidades por acuerdo firme, pueden conceder patentes temporales para el expendio de licores 
por el término máximo de un mes, cuando se realicen fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias y afines, 
siempre y cuando las actividades cuenten con la autorización del Gobernador de la Provincia. 
 
Cuando quien fuere a explotar un puesto de licores en tales festejos, sea un patentado de licores en el 
mismo distrito, estará en la obligación en el tiempo que duren tales eventos de cerrar totalmente el otro 
puesto de licores. Si no lo hiciere el Gobernador o las autoridades de la Guardia Rural ordenarán la 
clausura del establecimiento por el tiempo correspondiente. 
 
(Reformado por Decreto Ejecutivo No. 21562-H-G de 31 de agosto de 1992 ) 
 
En ningún caso durante la celebración de las citadas actividades se permitirá que se instalen ventas de 
licores en casas de habitación. En igual sentido, los puestos que se instalaren deben estar ubicadas 
únicamente en el área donde se celebrarán los festejos según las indicaciones que hagan el Gobernador y 
la municipalidad respectiva y no podrán tener comunicación visual con el medio ambiente externo debiendo 
contar con medidas de salubridad propias y adecuadas. 
 
No se permitirá en ningún caso la venta de licores en ferias escolares, colegios y centros de enseñanza y 
en otro tipo de actividades similares que no califiquen como fiesta cívica o patronal. 
 
(Reformado por Decreto Ejecutivo No. 21562-H-G de 31 de agosto de 1992) 
 
 
Artículo 18.- 
 
Se prohibe la venta de todo tipo de licores, aguardientes y cerveza en los estadios y gimnasios de todo el 
país ya sean públicos o privados. Los administradores y propietarios de tales establecimientos no permitirán 
bajo ninguna circunstancia la venta de tales productos. Asimismo deberán permitir el libre y gratuito acceso 
de las autoridades policiales administrativas, que en el ejercicio de sus funciones, necesitaren ingresar a 
esos establecimientos para garantizar el fiel cumplimiento de esta disposición. 
 
 
Artículo 19.- 
 
No se autorizará la instalación de ningún puesto de licores en los márgenes de las carreteras nacionales. 
 
 
Capítulo 2. Del Procedimiento de Cierre de Negocios Dedicados a la Venta de Licores. 
 
Artículo 20.- 



 
Independientemente de las penas que al respecto pueden imponer las autoridades judiciales, cuando en un 
establecimiento dedicado a la venta de licores se produzcan escándalo, alteración del orden y la 
tranquilidad públicos, o cuando se violaren disposiciones legales o reglamentarias que regulen su 
funcionamiento, el Ministerio de Gobernación y Policía a través de la Gobernación competente estará 
facultado para suspender temporal o permanentemente la venta de licores y ordenar el cierre del negocio, 
de conformidad con el Artículo 42 de la Ley de Licores, en los casos en que fuere necesario. 
 
 
Artículo 21.- 
 
Para llevar a cabo el anterior procedimiento, se estará a lo dispuesto en el Libro Segundo de la Ley General 
de la Administración Pública y de acuerdo con las circunstancias, se empleará un procedimiento ordinario, 
sumario, sumarísimo especial. En primera instancia actuarán los gobernadores provinciales, salvo los casos 
en que procediere la avocación, la suplencia y subrogación, la sustitución del acto y la sustitución del titular 
de conformidad con la Ley General de la Administración Publica. 
 
 
Artículo 22.- 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 4 del presente Reglamento, la Gobernación de la Provincia podrá 
cancelar una patente especial nacional de licores cuando se presenten los casos señalados por el Artículo 
20 del presente Reglamento. En estos casos, si se estuviere en presencia del vencimiento de la patente, 
mediante acto razonado, deben los gobernadores no renovarlos. Dicha resolución será  apelable ante el 
Ministerio de Gobernación y Policía de conformidad con la Ley General de la Administración Pública. 
 
 
Artículo 23.- 
 
Se podrá ordenar la clausura de un establecimiento en forma permanente o temporal o la cancelación de 
cualquiera de los permisos de funcionamiento de las patentes de licores de que disfrutare, aún en el caso 
de que tuviere una patente especial turística sin limitación para el cierre y si se presentare cualquiera de las 
circunstancias establecidas por el Artículo 20 del presente Reglamento. La resolución final firme será 
comunicada por el Gobernador respectivo, al Instituto Costarricense de Turismo para que proceda a la 
cancelación de la patente turística que al efecto se hubiere otorgado. 
 
 
Artículo 24.- 
 
En los procedimientos administrativos indicados, los vecinos de un establecimiento de licores, las 
Asociaciones de Desarrollo Comunal y otros grupos similares de interés social, podrán intervenir como 
partes interesadas de conformidad con los Artículos 275 a 281 de la Ley General de la Administración 
Pública. 
 
Para los efectos de las comparecencias orales y privadas cuando fuere un grupo numeroso a criterio del 
gobernador, se les podrá indicar que nombren no más de tres representantes quienes participarán en la 
audiencia citada. Asimismo, cuando actuaren en conjunto, deberán indicar un solo lugar donde atender sus 
notificaciones. 
 
 
Artículo 25.- 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
 
Transitorio I.- 



 
Las disposiciones relacionadas con las distancias contempladas en el Artículo 9 y lo establecido en el 
Artículo 19 del presente Reglamento no se aplicarán a los negocios que estuvieren legalmente instalados 
en el momento en que entrare a regir el mismo. 
 
 
Transitorio II.- 
 
Para el cumplimiento de las disposiciones del Artículo 15 en relación a la independencia que debe existir 
entre locales como pulpería y cantina, a partir de la vigencia de este Reglamento se dará un plazo de 3 
meses, a fin de que los propietarios cumplan con lo establecido en dicho Artículo. 


